
Santiago, 12 de noviembre de 2018 

CIVlR 
Falabella 

HECHO ESENCIAL 
Promotora CMR Falabella S.A. 

Inscripción Registro de Valores Nº 1092 

Señor 
JOAQUÍN CORTEZ HUERTA 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º e inciso segundo del artículo 1 Oº de 
la Ley Nº 18.045 y la Norma de Carácter General Nº30 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, encontrándome debidamente facultado, por la presente comunico a usted en 
carácter de Hecho Esencial de la sociedad Promotora CMR Falabella S.A. (la "Sociedad"), 
el siguiente acuerdo respecto de la Sociedad, sus valores y oferta pública de los mismos, 
adoptado por el directorio de la Sociedad en sesión extraordinaria celebrada con esta misma 
fecha: 
Aprobar el reparto de un dividendo provisorio con cargo a las utilidades del ejercicio 2018 
de $1594,2156 (mil quinientos noventa y cuatro coma dos uno cinco seis pesos) por acción. 
El citado dividendo se pagará el día 28 de noviembre de 2018, a los accionistas que se 
encuentren inscritos en el Registro de Accionistas al día 22 de noviembre de 2018. 

e.e.: 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

� �
Alejandro Arze Safian 

Gerente General 
Promotora CMR Falabella S.A. 
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